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sin detrimento de la justicia se repara la ofensa con solo la 
condena.cion del ofendido; 29, de los juicios verbales en las 
dem&nd&s civiles cuyo interes no exceda de cien pesos, y de 
las oriminales sobre injurias leves y faltas de igual naturaleza 

. ' que no merezcan otra pena que Un& reprension 6 correecion 
ligera. Los que fueren letra.dos conocerán ademas, á preven
cion con los jueces de primera instancia en juicio verbal, de 
1?8 negocios cuyo i~teres no ex?eda de trescientos pesos. Prac
tic.arán, á p~even?10n con los Jueces _de primera instancia, las 
p~eras diligencJa.S en todos los delitos de que tuvieren noti
cm. 

Estos son hoy, en el Distrito, los jueces y tribunales del 
fuero comun. Aunque en la legislacion española habia muchos 
fueros especiales, en la de México propiamente dicha, puede 
a.firm&l!le que no_ fuer?n genera~ent:e respeta.dos mas qne.el 
de los_ altos fun~ionar10s, .el eclesiástico, el militar y el de los 
ne~os de hacienda. _Los meramente personales y de privi
legio, acabaron con la igualdad ante la ley que anunciaba la 
~onstit~ci_o~ española, y los de ca11811, por razon de la mate
rm. del J~c10, col?º el de comercio y el de minería, con éxito 
van~ h~b1an corrido desde la independencia hasta que fueron 
~prmndos, quedando solo el eclesiástico privilegiado y el mi
litar, que por último fueron tambien suprimidos en las leyes 
de Reforma. · 

'. 
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LIBRO SEGUNDO. 
·DB LO!! lUIGIOS EN GENERAL Y DEL CIVIL ORDINARIO 

EN PARTICULAR. 

Este 
0

1ibro contiene las dos secciones que indica su título. 

SECCION PRIMERA. 

De los juicios en general. 

CAPITULO UNICO. 

Bien puede considerarse el juicio como una lucha entre dos 
fuerzas que combaten en la palestra del foro y ante un juez, 
para que se decida el mejor dereebo_ de una de ellas. Es1:8-3 dos 
fuertiasson las acciones y las excepc10nes: aquellas constituyen 
una fuerza afinnativa, estas una negativa: el juez dirige los mo
vimientos 6 ataques, y dicta sns providencias para evitar dila
ciones y fra'll.des en el curso que él mismo ha indica.do á la_ lu
cha desde el principio; y cuando ve cuál de los dos combatien
tes tiene mas valor y fuerza, atendida la derrota de su adver
sario, pronuncia su sentencia definitiva. 

De manera que estas fuerzas que luchan en el juicio, era lo 
primero que debíamos coDBiderar. Conveniente es, sin emb31:
go, hablar antes de ladefinicionjnrídica del juicio y de sus di
visiones mas usuales. 
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Es eljuicio la legítima discusion de causa que se disputa en
tre _el actor y_ el demandado ante un juez competente, para que 
decida el meJor derecho de uno de ellos, y los pleitos se termi
nen así por la autoridad pública. 

De cuya_ d_e~nicion se infiere que las personas que intervie
nen en un JUICIO son el actor, cuyas veces hace con frecuencia 
en las causas criminales la vindicta pública; el demandado que 
para la esenci~ del juicio no le hace esté ausente, con tal que 
se vea que exISte y aunque no se sepa quién es, y el juez que 
debe fallar en el asunto. 

Los juicios se dividen ?n civiles, criminales y mixtos, segun 
que se trata en ellos del mterés de los particulares de la vin
dicta púb~c~,. 6 de ambas cosas. Esta division ea ~or la ma
tel'!a del JUIC10.-Por razon de lo que se pide se dividen los 
juicios en petitorios y posesorios, segun que se trata de dominio 
6 cuasi-dominio6 de posesion. Se dividen tambien en dobles y 
sen_cillos, segun que ambos litigantes pueden ser actor y reo, 
6 Simplemente una de las dos cosas. Los juicios dobles son los 
de peticion de herencia, particion de herencia, division de co
sas comunes y la fijacion de límites á los campos, 
. Po~· razon de los proce~entos se dividen los juicios en or

dina~10s, que son los que siguen los trámites regulares esta
blec1~os por la le,r; sumar10s, que son los que siguen menos 
tránut;!s y mas v10lentos por concesion especial del derecho, y 
sumar1sllll_os, ~ue son aq~~l'.os que no conocen regla ni tienen 
fi~ura de JUICIO .. Esta divlS!on ea la que abarca todos los jui
mos, y por lo nusmo será la que siaa yo en esta obra . 
. Los_juicios ?1~~ co~unes ~n d~r:cho son el ordinario y el 

CJecutivo. El JUICIO cm! ordinario es un litigio en que se de
clara al fin s1 se debe 6 no tal cosa 6 cantidad. 

El juicio ejecutivo es unjuicio sumario en el que, aparecien
do m~mfies'.a un~ deuda, en virtud de un instrumeato que trae 
apareJada eJecumon, se procede violentamente al pago. 

• 

, 

• 
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SECCION SEGUNDA. 

Del juicio civil ordinario en particular. 

CAPITULO J. 

DEL JUICIO VERBAL, 

He dicho que juicio ordinario es el que sigue tod~s _l~s trá
mites regulares establecidos por las !~yes; y como elJUI~IO ver
bal, aunque brevísimo en cuanto al tiempo, pero lle!ª siempre 
en su esencia estos trámites todos, por eso le considero como 
una especie de juicio or~ario, ~ ~at? de él _en ~ste lugar. 

Hay, pues, dos especies de JUICIO cm!_ ordi~ario: ~¡- verbal 
y el escrito. Su diferencia consist~, al prn:c1p10 del lit1g10, ~n 
la cantidad pecuniaria á que asciende el 1~terés del ne~oc1?. 
Si se trata de un interés que llegue hasta cien pesos, el JU!CIO 
será verbal y se llevará ante un juez menor. Si el ÍI;terés pa
sa de cien pesos y llega hasta tresmentos, se llevara el nego
cio ante un juez ordinario ó ante un~uez ~e~o:, á prevenc1on, 
y en ambos casos se conocerá tambiene~JUICIO verbal; Y_P~
sando de trescientos pesos, conocerá el Juez ordinario en JUI
cio escrito. (Véanse los artículos 1 y 2 de la ley de 4 de Mayo 
de 1857, y los 161 y 163 de la ley de 29 de Noviembre de 
1858.) . 

El juicio verbal es un juicio brevísimo en que el juez, 01<l:'8 
la demanda y respuesta que las p~tes hacen de palabra, VIS
tas las pruebas y oídas las alegac10nea, pronuncia su se~ten
cia definitiva. El orígen de los juicios verbales es muy anlI&uo, 
y se funda en que las leyes han querido y proC1ll'ado ~vitar 
siempre el que se causen procesos fonnales en l_os negomo~ de 
poea importancia. J>lanteado en MéXICO el régimen consl!tu
cional español, se dictó la ley de 9 de Octubr~ do 1812, de 
que hemos hecho mencion, para el arreglo d_e tribunales, y en 
dicha ley se fijaron todas las reglas que debian observarse pa-
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Cuando sea demandante 6 demandado el juez de paz, se ce
lebrará el juicio verbal ante cualquier otro juez del mismo 
pueblo, si lo hubiere, y en su defecto ante el que lo sustituya 
conforme á la ley. 

Acerca de la fuerza legal de las determinaciones dadas en 
los juicios verbales, dice la ley vigente: El fallo de los juiéios 
verbales y de sus incidentes, no admite otro recurso que el de 
responsabilidad contra los jueces y sus asesores, hasta un año 
despues de haber sido pronunciado!' Y lo mismo en lo prin
cipal dispouia la ley de 23 de Mayo de 1823, art. 117; los 
artículos desde el 19 hasta el 25 de la ley de 4 de Mayo de 
1857, y los 287 hasta 309 de la ley de 29 de Noviembre de 
1858. 

Para presentarse en nombre de otro á contestar juicio ver
bal, basta una carta-poder si la admite la parte contraria, pues 
si no, será preciso un poder en forma. (Véase el art. 551 de 
la ley de 29 de Noviembre citada.) 

Los hombres buenos que exigian para estos juicios las leyes 
antiguas, quedaron suprimidos por la ley de 12 de Octubre 
de 1845. 

Para que pueda comprenderse mejor el mecanismo del jui
cio verbal, pondré ejemplos de las constancias que se forman 
en él. 

La primera cita con que se hace comparecer al demandado, 
está concebida, poco mas 6 menos, en estos términos: 

Juzgado tantos, etc.-Primera cita.-D. Fulano de tal, bajo la 
multa de tanto ( desde dos hasta cinco pesos), comparecerá en este 
jnzgado, situado en tal parte, el dia tantos y á tal hora, á contestar 
la demanda que en juicio verbal le promueve D. Fulano cnal, sobre 
tal cosa. México, etc.-l\1edia firma del juez.-Nota: se espera me
dia hora. 

Ejemplo de segunda cita: 
Juzgado tantos, etc.-Segunda cüa.-D. Fulano comparecerá en 

este juzgado, situado en tal parte, el dia tantos á tal hora, á contes
tar la demanda que en juicio verbal le promueve D. Fulano cual, 
sobre tal cosa, librándose á su costa esta segunda cita, y con aperci
bimiento de fallar en rebeldía si no concurre.-l\Iéxico, etc.-1\le
dia firma del juez.-Nota: se espera media hora.-(Véanse los ar
tículos 288 al 291 de lo ley de 29 de Noviembre citada.) 
,1 
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Ejemplo del acta que se levanta cuando se termina el jui
cio en fa primera comparecencia del demandado: 

Sello 3!-Cuatro reales.-Para los años de tantos y de cuantos.
En la ciudad tal, á tantos de tal més y año, comparecieron ante el se
ñor jueztantos,D. Fulano de tal,los Sres. D.N. y D. F.,demandando 
el primero al segundo tal cantidad, como resultado de tal ó cual con
venio. El demandante formalizó su demanda en virtud de tales y cua
les razones y presentando tales documentos; y el demandado contestó 
tal y cual cosa, manifestando estas y las otras razones, lo cual oído por 
el señor juez, invitó á las partes á un avenimiento, visto que se trata 
de un negocio sencillo, y por tales y cuales razones, ó lo cual se pres• 
taron los interesados de comun acuerdo, y convinieron en terminar su 
cuestion de tal y cual manera. En virtud de cuyo arreglo el señor juez 
previno se lleve al cabo lo convenido por los interesados, bajo las 
penas á que haya lugar, y se tenga por concluido este negocio, siendo 
de cuenta de ambos interesados las costas judiciales de este aBunto. 
Hecho lo cnal firmaron las partes con el señor juez.-Doy fé.-(Si
guen aquí las firmas de los interesados, luego la del juez, y en se
guida la del escribano ó los testigos de asistencia.) 

Pero si el negocio exige pruebas posteriores á la demanda, 
entonces formada el acta en lo principal, como la anterior, se 
dirá en ella que á peticion de tal parte, el señor juez manda 
se reciba este negocio á prueba por tal término. Se presen
tarán las pruebas de la manera que ya dije; y el juez, oidos 
los alegatos de las partes, fallará bajo esta f6rmula: 

V1Stos estos apuntes (ya dijimos que en el juicio verbal no hay 
autos) sobre el juicio verbal promovido por D.N. contra D. F. so
bre tal cosa; las razones expuestas por los interesados al tiempo de 
la demanda, las pruebas tales y cuales, y las alegaciones hechas por 
las partes: considerando tal y cual cosa, y en virtud de tal leyó dis
posicion, el presente juez deberó fallar y falla tal y cual cosa, lo que 
se hará saber á los interesados.-(Luego firma el juez y en seguida 
el escribano ó los testigos de asistencia.) 

Respecto de fa condenacion de costas, parece que en el jui
cio verbal solo deberian considerarse las llamadas judiciales, 
pero no las personales, porque no hay necesidad absoluta de 
que concurran abogados 11 estos juicios, y de consiguiente, en 
el caso de llevarlos las partes, ellas les compensarán sus tra
bajos cada una de por sí. 
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tercera instancia, se remiten los autos al juez que conoei6 en 
primera instancia para qne la ejecute, no quedando ya á las 
partes mas q ne el recurso de nulidad. · ' 
. ~ado _así _un golpe de vista á )os trámites todos del juicio 

Civil ordinano escrito, que coDBtituye el objeto de la seccion 
segunda de este libro, paso á examinar detenidamente cada 
uno de esos trámites 6 requisitos, comenzando por explicar 
ante todo, quiénes pueden comparecer en juicio. ' 

CAPÍTULO III. 

DE LA PERSONALIDAD PARA PRESENTARSE EN JUICIO. 

El primer requisito que se necesita para presentarse enjui
cio es la personalidad, que consiste en la facultad de poder 
tomar parte en el negocio de que se trata. Hablaremos en este 
capítulo de los que pueden presentarse en nombre propio, y 
de los casos en que alguno no puede presentarse absolutamen
te, reservando el capítulo siguiente para examinar el carácter 
de l~s qu~ se presentan en juicio en nombre ajeno. 
. Si es Cierto que todo hombre nace con derechos, y si es 

ci~rto que c~ando estos derechos son disputados, toca á los 
tribunales fiJarlos por medio de los juicios, es clarísimo que 
todos pueden prese?tarse enjuicio. Este principio general tie
ne algunas excepc10nes: es la prunera que el hij<1 no puede 
presentarse contra su padre, sino en los casos que se verán 
despues; el hermano tampoco puede presentarse criminalmente 
contra el hel'IDano,_ salvo en circuDBtancias que pondré mas 
adelante; y por últuno, el excomulgado vitando no puede pre
sentarse como actor, aunque sí como demandado . 
. -~l principio general de que todos pueden presentarse en 
Jmcio, á mas de las excepciones indicadas tiene la distincion 
considerable de que unos pueden present¡rse por sí mismos 
y ot_ros necesita? absolutamente un representante por ser in'. 
hábiles, 6 necesitan alguna licencia ó restriccion. 

Comenzaré por explicar las excepciones antedichas con la 
mayor claridad y concision posibles. • 

La primera excepcion consiste en qne el hijo no puede pre-
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sentarse en juicio cont~a. su padre, á ~o ~er q~e ~e trate de 
peculio castrense@ cuasi-castrense, de linaJe 6 filiacion, negan
do el uno al otro el parentesco; por causa de alimentos; por 
mal trato 6 ejemplo vicioso que el padre diese al hijo, y de 
cuyas resultaa el hijo in~tase salir de!& ~atria potestad, co
mo si lo aporrease, por_ eJemplo, 6 ~o. le deJase casarse; y por 
quitar sus bienes propios de la administraci~n d? su padre q~e 
los cuida mal. De todo lo cual resulta en limpio, que el hiJo 
de familia no puede demandar á su padre, á menos que este 
le cause algun grave perjuicio en su persona 6 en sus bienes. 
(Estas disposiciones se fundan en las leyes 2, tít. 2, P. 3, y 9, 
tít. 2, lib. 10 de la N.) 

Pasando á la segunda excepcion diré, que el hel'IDallo no 
puede demandar al hermano criminalmente, en causas que 
merezcan pena de muerte, aunque lo puede hacer en lo civil. 
(1.4,tít.2,P.3.) . 

La tercera excepcion consi8te en que el excomulgado VItan
do no puede presentarse enjuicio como actor, aunque sí como 
reo. De modo que tal excomulgado no puede promover el re
medio de la ley diffamari, en el juicio de jactancia de que 
hablaré adelante; porque aunque en este juicio el difam~nt_e 
se puede considerar como reo, no debe negarse que al prmci
pio comparece volunta.riamente y como actor, promoviendo jui
cio contra el difamante. 

Podrá ponerse como cuarta excepcion de la regla genera.! 
de que todos pueden presentarse en juicio, la de que ni el ma
rido ni la mujer pueden enjuiciarse entablando causa de hurto, 
pues se consideran como una misma persona, y solo podrán 
seguir el juicio civil, dirigido á recobrar lo tomado sin razon 6 
á pedir resarcimiento. 

Explicadas las excepciones del principio general, paso á po
ner en claro la distincion considerable del mismo principio, 
sobre que unos pueden presentarse por sí mismos enjuicio, y 
otros necesitan absolutamente un representante por ser inhá
biles, 6 necesitan alguna. licencia 6 restriccion. 

Pueden comparecer en juicio por sí mismos los mayores de 
veinticinco años que estén en el goce de todos los derechos 
civiles, es decir, los que son sui juris. (L. 8, tít. 19, P. 6.) 

Necesitan absolutamente un representante los menores de 






